
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

a rir,r,l, i \¡¡¡i;l
ACUEROO DE CONCEJO N'g1 .M26.MDCC

CBro Colorado, 22 de iun¡o d€l 2026.

EL ATCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO:

POR CUAi{TO:

.---- ElConcejode la i,{unicipalidad Distñtalde Ceno Colorado, en S€sión Ordinaria N' 011-2026-MDCC de f6cha 16 de junio
del2026,lrató la moción ds apoyo a favor de la'Asoc¡ac¡ón de propielarios AUJOLBYR, sector llldeldistrito de Ceno Colorado;.

CONSIOERANDO:

oue, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el art¡culo 194' de la Const¡tuc¡ón Politica del Estado v tos artlculos I
y ll del f¡tulo Pr€liminar de la Ley orgán¡ca do l¡unicipal¡dades, Ley N' 27972, es Bl gob¡emo promotor det desa;olo tocat, con
personer¡a juídica de derecho púb¡ico y con plena c¿pac¡dad para el cump¡imiento de sus fines, que goza d€ autonomla pol¡tica,
econÓmica y adminislrativa on los asuntos de su competencia y liene como fnalidad la de representai al vecindaí0, promover la
adecuada pr€stación de Ios serv¡cios públicos y eld€sallollo ¡ntegral, sosten¡ble y amónico de su circunscripc¡ón.

Que, en el numeral 20 del art¡culo 2' de la Constifución política regla quetoda persona liene derscho a formular peticiones,
o colectlvamenle, por €scrito anle la autoridad comDetente.

'ffi

Que, el numeral 123.1 del articulo 123'del Tefo Únio Ordenado de la Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General,
aprobado con Decrelo Supremo N' 004-2019-JUS, prescribe que por la facultad de foÍnular peÍciones de gracia, el admin¡strado
pu€de sol¡cital al titular de la entidad compelsnte la emisión de un aclo sujeto a su d¡screcionalidad o a iu libie apreciación, o
prestación de un serviciocuando no cuenta con otrolílulo legal€spec¡fco qus pemita exigido mmo una peticjón en ¡nte;és particular

oue' eladiculo 41' dela Ley orgánica do Municipalidades, Ley N' 27972, estaluye que, los acuerdos son decisiones, que
loma d conc€io' relendas a asunlos especificos d€ interés públ¡co, vocinal o inst¡tucional, que €xpresan la volunlad del ó¡gano de
gobierno para practicar un del8m¡nado acto o sujetaGe a una conducla o norma institucional.

O!e' el artlculo 87" de 18 Ley.oqánica de Munic¡palidades, Ley N" 27972, anota que, tas municipalidades pfovinciates y
drslr¡talas' para cumplir su lin de alender las nscesidadas de los vecinos, podrán ejerc€r otras funciones y compelencias nó
establec¡das especiÍcamente en la pres€nte ley o sn leyes especiales, de acuerdo a sus posib¡lidades y en tanto dichó funciones y
compelenc¡as n0 estén reservadas expresamente a otros organismos públicos d€ nivelregionalo nacional.

Oue, elsub numeral3 del numoral2.'l delarticulo 2'del Decreto Legislaüvo delsislsma Nacionald€ Presupuesto púb¡¡co,
aprob¿do con Decrelo Leg¡slativo N' 1440, contempla que toda disposición o acto que impliquo ta realización d! gastos debe
cuanlifcar su efeclo sobre el Pr€supuesto, de modo que se suj€té en foma sslricta al ct¡dib presupueslario autorizado; b Entidad
Pública.

Que, med¡ante oficio N'037-2025 presentado a la mun¡cipalidad el 17 de sepüembre det 2025 (Trámite Documentario
250917117) el Pres¡dente de la Asociación de propietarios AUJOLBYR s€clor ttl, Mató W, Ouispe Coyla, solicita JonaciOn ¿e
materiales para techar y elsvarla allura de la pared para la casa del'Adulto l\.,layoF y'Comedorde Oia Coniún', ya que su localva a
ser usado como bas€ de sorenazgo y otÍos.

oue, a favés del inform€ N' 1555-2025-SGMIV-GOPI-MDCC ds fecha OO d€ novismbre del 2025, et Sub cerente de
Mantenimiento de Infraeslructura y Vias, comun¡ca que, tras ¡a insp6cción realizada se recabó infomación relevanle sobre las
condiciones de la infraestruclura y los requerimientos conslructivos. En alención a dicha nec€sidad, se procedió I efectuat el metrado
de los matenales nec€sarios, mhmos que se d€tallan a continuación:

Oue' con infome N'571-2025-SGCP-GAF-I,DCC de fecha 14 de noviembre d€l 2025, Ia Sub cerente de Control
Patrimonial, informa que en el almacén d€ saldos d€ obras no cuenla con 106 materialgs requendos.
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mediante irfome N' 04742026-SGMIV-GOPI,MDCC del Sub Gerento de Mantenim¡ento de Intraestructura y Vias,

r€quier€ efectuar la consulta de disponibilidad presupuestalcorespondiente a los conceptos detallados en elcuadro de costos, a fn
de evaluar la viab¡lidad de su atención, de los cuales se dstalla:

IIET clf,nuD ultüuo 0€
¡EIXITA

PNEC|0
UII'TARIO

l,|lEt;o
TOfA

st

Alu¿inc TR-1d6 6.00m. X 1.10m. 389 M2 25.00 9,72s.00

Tubo cladrdo d6 4' X 4' X 2.5 mm. 15 UND 315.00 4,725.00

3 fubo roctJlgula. de{ X Z X 2.5 mm. 18 UND 215.00 3,870.00

4 Tubo cuadrado d€ ZX2" x 2.5mm. 15 UND 108 00 1,62000

5 Tomilloc autop€ftranle! f 1/2 (cda pot 100 !¡idad). 5 CAJA 120.00 600.00

6

Mano & oha:
' col6, medo y soldadura de sstlrictura ñ61ál¡ca.

' tochádo con Aluzinc TR-4

GBL 1,639.00 1,539.00

'OTAL

2n,tts.00

Oue, con informe N" 378-2026-MDCC/GPRR de l€cha 10 de junio del 2026, el Gerente de PlanificaciÓn, Plesupuesto y

Racjonalizsción, concluys que, si el concejo mun¡cipal dec¡de aprobar el apoyo peticionado, €ste s8rá atendido mn caQo I nuestro

garto *niunte, t.ttu óor un monto máximo de S/ 25,179.00 (veintic¡nco mil ciento set nlt I I'ft:,tl-00]109 :t]1]:^:]-t',"]
ónesponde para el mantenimiento del tech¡ del 'Comedor de la 9lla Común" y 'Casa de Adulto Maygf de b Asocrao6n 0e

oroDi€tarios AUJoLBYR, sector lll .

UESE Y CUMPLASE,

@r

'ffi
zI5t

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar N"

O Central Telefónica: 054 640500

@ http://www.municerrocolorado gob pe

En mnsecuoncia. con conocimiento de los miembros del concejo Municip¿|, luego del debate sobre el asunlo materia del

presente en Sesión de Conceio Ordinaria N' 011-2026-[40CC, por Ul'lANlMlDAD, s€ emite elsigu¡ente;

ACUERDO:

AR1ICULO pR¡itERO: ApROBAR et apoyo requ€ido por el Pr€sidenle de la Asociación de pmpielarios AUJOLBYR,

sector lll, hasta por ta suma dispuesta en €l inform; N" 378.2026-|!IOCC/GPRR del Gerente de Planiticación, Presupuesto y

áiionaliiatlOn, destnaOo para et mantenimiento delt€cho del 'Comedor do la Olla Común' y'Casa de Adulto Mayo/, do acuerdg a

ii, *ir..mráiié* t¿.rica's dat inforne N" 0474-2026-SGMIV-GOPI-MDCC del Sub Gerente de Manlenimi€nlo de Infraeslructura y

V¡as.

ARTfcULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Gersncia d€ Adminisiración y Finanzas, sub G€rencia de Loglstica y

¡¡astcim¡éntos, ÁiJomo á la Sub eerencia ¿a lr¡ant€n¡mienlo de Infraestructura y Vlas, el fel slmplimiento del presente

ART¡CULO TERCERO: DISpONER que et apoyo mmistente se haga electivo para ellin solicitado, s¡endo' la'AsociaciÓn

¡e pmpieri'ior ÁÚJóLsyn iector llr', u ¡eriá¡c'a¡á ú¡recta, oict'os bieñes deberán ser utilizados exclusivamente para el

mantenlmiento oeltecno ¿et"Comedor de la otta Común" y'Casa de Adulto Mayol. La Gerencia de Adminisfación y Finanzasdeb€rá

órO]ná,,.uÑ* A.ntatación. La SubGorenciade Mantenimiento de Iniraestruclu¡a y VIas d€berá coord¡nar elmanten¡miento

¿áirü¡o áef;'CómeOorOe ta Olta Comün' y'Casa de Adulto Mayo/, a lin de asegurar su adecuado uso y cumplim¡ento.

ARTfcULo CUARÍO: EilCo EiIDAR a ta ofcina de s€cretaria Gensral la notficacón del pr€sente y a la Ofcina de

Tecnologias de la lnfomac¡Ón su publicac¡ón sn el portal web Institucional
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